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Actuac¡ón a notificar: auto de trámite "PoR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR, dE fEChA 6 dE

noviembre de 2025

Persona a notificar: LEIDY JOHANNA HOYOS ROJAS identificada con la cedula de ciudadanía
No. 1.143.849.445 a qu¡en se le inicio proceso sancionatorio

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplim¡ento de lo establec¡do en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra la señora LEIDY
JOHANNA HOYOS ROJAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 1 '143.849.445, la
Direccién Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió auto de trám¡te
"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR'fecha 6 de novrembre de 2025, dentro de la actuación adm¡n¡strativa
comp¡lada en el Expediente No. 0783-039 -002-029-2025.

Que, por no fue posible realizar la entrega de la citación para la notificación, de la señora LEIDY
JOHANNA HOYOS ROJAS, del auto de trámite "POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR, de fecha 6 de
noviembre de 2025, ya que, según lo se manifiesta en el informe de visita del 9 de diciembre de
2025, no fue posible el acceso al predio, para la entrega de la c¡tación de notificación".

Por esta razón, se procederá a notif¡car a la señora en mención, por medio del presente AVISO,
el cual se rem¡tirá acompañado de copia íntegra del acto administrat¡vo, y se publicara en la
pág¡na electrón¡ca de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término
de c¡nco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 69 del Código de
Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comunicación, del auto de trámite 'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dC
fecha 6 de noviembre de 2025, dentro de la actuación administrativa compilada en el Expediente
0783-039-002-029-2025, se considerará surtido al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto adm¡n¡strativo no procede recurso alguno,
conforme lo establec¡do en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FUACIóN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en Ia cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del miércoles ( 

,l7) de diciembre de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día martes veintitrés (23) de diciembre de 2025, a
las cinco y tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de
fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los veintitrés (23) días
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
D¡rector Terr¡torial DAR BRUT

P.oyectó y Elaboro: Holmes Leandro Moreno Ram¡rez. T
Reviso: Robinson Rivera Cruz, Profesional Espec¡alizado

A.chivar Expedienter No. 0783-039-002-029-2025
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La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 I de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
jul¡o 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015.y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 072
y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0't81 de marzo 28 de
2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del
territorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales
C.A.R. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su,urisdicción y
por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las sanciones previstas
en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la
mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCNCA

Que se expide concepto técn¡co de fecha 20 de mayo de 2025, expedido por profesional
especializado de la CVC DAR BRUT, referente a atención reporte de alerta de deforestación
No. 05-2025, en el cual se descr¡be lo siguiente:

DO C U M E N rO ( S) SOPORTE(S):
Documento sísfema de monitoreo de la cobeftura forestal repo¡te de ale¡tas de deforestación
de fecha 23 de febrero al 6 de marzo de 2025

t DENT t F t C AC t ÓN DEt USUAR/O(S);
Por definir propietario del predio la Emilia con códrgo predial
768950002000000010077000000000 y coordenadas geográf¡cas decimales: Latitud 4.4295,
longitud -76.0383

OBJETIVO:
Atender lo solicitado en el memorando 0680-384772025 de fecha 26 de mano de 2025
em¡t¡do por el grupo de gestión forestal de la Dirección Técnica Ambiental

cóDtco.: Ft.osso.04

GRUPO/UGC:
UNIDAD DE GESI/ON DE CIJENCAS tOS M/COS LA PAILA OBANDO tAS CAÑAS

VERSIÓNi OO8 - Fecha de apticación: ?O2St10/22
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LOCALIZACIÓN:
Predio la Emilia, ident¡ficado con código pred¡al 768950002000000010077000000000 y
coordenadas geográficas decimales: Latitud 4.4295, longitud -76.0383, vereda Guasimat,
munic¡pio de Zanal, Valle del Cauca.

ANTECEDENTE(S):
Del contenido del Documento slstema de mon¡toreo de la cobeftura forestal repo¡le de
aleñas de deforestación en periodo de detección 23 de febrero al 6 de mano, se cita lo
s¡guiente:

"La información predial se obtuvo del Geoportal del lnstituto Geográf¡co Agustín Codazzi -
IGAC (httpst/geopoñal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral). Las áreas de las ale¡tas
fueron calculadas a pañir del análisis del índice de Vegetación de Diferencia normalizada
(NDVI) que permite delimitar las áreas que fueron intervenidas. Las coordenadas geográficas
decimales WGS844 corresponden al centro del polígono de la alerta de deforestación.
Las imágenes safe/lfales que se comparan a continuación perm¡ten visualizar la perdida de
cobertura forestal detectada por Terra-i CVC; en la pimera imagen de alta resolución se
observa la cobeñura forestal antes de su intervención, y en la segunda se evidencia la
perdida de dicha cobeñura."

Y recomiendan lo sigu¡ente:
"verificar si en /os pred¡os enunciados se olorga ¡on autorizacio,es o perm,sos de
aprovechamiento forestal, y si las intervenciones real¡zadas coinciden con lo autorizado; en
caso contrario, adoptar las medidas preventivas peftinentes para ev¡tar el incremento de las
áreas afectadas e iniciar el respectivo proceso sanc¡onatorio ambiental, así mismo, poner en
conocimiento de las autoridades conespondienfes de /os hechos ocurridos. A partir de la
visita predial se podrá detallar y complementar la información conten¡da en el presente
repoñe; se debe tomar evidencia fotográfica de las áreas intervenidas, tocones de árboles,
aserrin o resfos de madera, leña o madera apilada cerca del área, áreas quemadas pos,b/e
ape¡tura de vías o explanaciones realizadas, entre otros aspecfos relevantes que permiten
precisar la afectación ambiental".

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
Según e/ reporle 05-2025 de fecha 26 de marzo de 2025, en el Predio la Emilia, ident¡ficado
con código predial 768950002000000010077000000000 y coordenadas geográficas
decimales: Latitud 4.4295, longitud -76.0383, vereda Guasimal, mun¡cipio de Zarzal, Valle del
Cauca, se identif¡có que en el per¡odo 23 de febrero al 6 de mano de 2025, se ¡nterv¡no un
área con pérdida de cobertura de 7.420 m2, y que revisados /as bases de datos de derechos
otorgados no cuentan con perm¡so de aprovecham¡ento forestal.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDrco.: Ft.o55o.04

NORMATIVIDAD:
Legal vigente.
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De otra parte, atendiendo las indicaciones del prec¡tado memorando, se realizó visita al
predio donde no fue posible el ingreso para generar información adicional al repoñe.

CONCLUS/ONES:
Con el reporte 012025 de fecha 26 de marzo de 2025, en el Predio la Emilia, identificado
con código predial 768950002000000010077000000000 y coordenadas geográficas
decimales: Latitud 4.4295, longitud -76.0383, vereda Guasimal, municipio de Zanal, Valle del
Cauca, se identificó que en el periodo 23 de febrero al 6 de marzo de 2025, se intervino un
área con pérdida de coberlura de 7.420 m2, sin los permisos respectivos de la autoridad
amb¡ental, se recomienda continuar con la etapa de indagación preliminar para trámite de
proceso sancionatorio y poner en conocimiento de las autoridades correspondientes los
hechos ocurridos.
OBLIGACIONES:
Ninguna

ARTICULO TERCERO: Solicitar a ta Of¡c¡na de Catastro del Municipio de Zarzal Valle,
expedir el ce¡í¡ficado catastral del Predio la Emilia, identificado con código predial
768950002000000010077000000000 y coordénadas geográficas decimales: Latitud 4.4295,
longitud -76.0383, con el fin de identificar los propietarios del predio.
Líbrese el respectivo oficio.

ARTICULO CTJARTO: Soticitar a ta Oficina de la Corporación Autónoma Regional det Valle
del Cauca, encargada de ta Ventanilta Única de Registro de la Superintendencia de
notariado y Reg¡stro el cert¡ficado de tradición del Predio la Esmeralda con código predial
768950002000000010077000000000 y coordenadas geográf¡cas decimales: Latitud 4.4295,
longitud -76.0383, con el fin de identificar los propietarios del predio.
Librese el respectivo oficio.

ART|CULO QUINTO: Solicitar a la unidad de Gestión de Cuenca Los Mlcos, La Paila,
Obando, Las Cañas, copia del informe de visita mencionado en el concepto técnico de fecha
16 de mayo de 2025, en el cual informa, que se realizó visita al predio donde no fue pos¡ble
el ingreso para generar información adicional al reporte, del Predio la Emilia, identificado con

VERSIÓN:.008 - Fecha de apticación: 2O2Sl 10t22 cóDrGo.i Fr.o55o.04

Que se exp¡d¡ó AUTO DE INDAGACION PRELIMINAR de fecha 29 de mayo de 2025, con el
objetivo de investigar de una presunta infracción amb¡ental en los términos del Artículo 5 de
la Ley 1333 de 2009, se decretaron las siguientes d¡ligencias y actuaciones administrativas:

ART|CULO SEGUNDO: Solicitar a la Oficina de lá llnidad Especial de Catastro del Valle
coneo catastrovalle@valledelcauca.gov.co, a través de la operadora Valleavanza, expedir el
ceñificado catastral del GEOVISOR de Valle Avanza, del Predio la Emilia, identificado con
cód¡go prediat 768950002000000010077000000000 y coordenadas geográficas decimales:
Latitud 4.4295, longitud -76.0383, con el fin de ¡dent¡f¡car los propietar¡os del predio.
Líbrese el respectivo of¡c¡o.
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cód¡go predial 768950002000000010077000000000 y coordenadas geográficas decrmales
Latitud 4. 429 5, long itud -7 6. 0383.
L¡brese el respectivo memorando

Que mediante memorando 0783-550162025 de fecha 29 de mayo de 2025, se solicitó al
Coordinador de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas,
copia del informe de visita mencionado en el conceplo técn¡co de fecha 20 de mayo de 2025,
en el cual informa, que se realizó visita al pred¡o donde no fue posible el ingreso para
generar información adicional al reporte, del Predio la Emilia, identificado con código predial
768950002000000010077000000000 y coordenadas geográf¡cas decimales: Latitud 4.4295,
longitud -76.0383

Que mediante oficio 0783-550'162025 de fecha 29 de mayo de 2025, se ofició a la oficina de
la unidad especial de catastro del Valle.

Que med¡ante oficio 0783-550162025 de fecha 29 de mayo de 2025, se of¡ció a la oficina de
catastro municipal del mun¡cipio de Zarzal Yalle.

Que en fecha l9 de agosto de 2025, funcionario de la Unidad de Gestión de Cuenca Los
M¡cos, La Paila, Obando, Las Cañas, aporta a través del aplicativo ARQ copia del informe de
visita de fecha 8 de mayo de 2025.

Que en fecha 2 de julio de 2025, se procede solic¡tar a la Oficina de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, encargada de la Ventanilla Única de Registro de la
Superintendencia de notariado y Registro el certificado de trad¡ción del Predio del Predio la
Emilia, identificado con código predial 768950002000000010077000000000 y coordenadas
geográficas dec¡males: Latitud 4.4295, longitud -76.0383, con el fin de identificar los
propietarios del pred¡o., en el cual se evidencia que según escritura pública del 14 de mazo
de 2025, ¡nscr¡ta el 7 de mayo de 2025,la propietaria es la señora LEIDY JOHANNA HOYOS
ROJAS identificada con la cedula de ciudadania No. t 143849¿145

Que, no se recibió respuesta por parte de la Oficina de la Unidad Espec¡al de Catastro del
Valle, y que tampoco se recibió la informac¡ón sol¡citada a la Oficina de Catastro del
Mun¡c¡pio de Zazal Valle.

Por consiguiente, se considera pertinente continuar con el inicio del proceso sancionatorio
ambiental, pues se estima que se cuentan con los elementos necesarios para dar inicio al
proceso sancionatorio.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOtUA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

El artículo primero de La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, mod¡ficada por la Ley 2387 del25
de julio de 2024, estableció la Titular¡dad de la potestad sancionatoria en mater¡a amb¡ental.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDrGo FT.o55o.04
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El Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce s¡n
per,luicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Minister¡o de
Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las
Corporaciones Autónomos Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55. y 66 de la Ley
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la

Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del adículo '107 de la Ley 99 de 1993, las
normas amb¡entales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo 3
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
amb¡ental los princ¡p¡os constituc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas,
y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974,1 de la Ley 99 de "1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las d¡spos¡ciones ambientales vigentes en
que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 5o de la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de
la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los
actos administrativos con conten¡do amb¡ental expedidos por Ia autoridad ambiental
competente. Será también const¡tut¡vo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condic¡ones que para configurar la responsabilidad c¡vil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber; El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa amb¡ental, sin perjuicio de
la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimienlo sanc¡onatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida prevent¡va, mediante acto adm¡nistrativo motivado, que se notif¡cará personalmente
conforme a lo d¡spuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contenc¡oso Administrativo,
el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a
las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación: 2025/10/22 cóDtco.: Fr.o55o.04
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Que el artículo 18", de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21 de
iul¡o de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio
Ambiental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autoridad ambiental competente,
desde la in¡c¡ación del proced¡m¡ento sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de
em¡tir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del
presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria
amb¡ental, s¡ éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo antenor, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental,
el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles ante la
autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que ampare el cumplimiento
de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el presente artículo, la cual
deberá estar const¡tuida a favor de la autor¡dad ambiental competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
tiempo establec¡do ¡nic¡almente considerando que técn¡camente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no correrá
el término de la caduc¡dad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el término al que se
refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.

La autoridad amb¡ental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desanollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el presente
articulo.

PARÁGRAFO 1 . Presentada la- propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un ('l) mes contado a partir de su radicac¡ón, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se allegue
en un térm¡no no superior al establecido en el articulo 7 de la Ley 1437 de 201 I o la norma
que la modifique o sust¡tuya. Contra la decisión que niegue la suspensión y terminación
ant¡cipada del procedimiento sanc¡onatorio previsto en este artículo procede el recurso de
reposic¡ón el cual será decidido en un plazo de d¡ez (1o) días.

VERSIÓN: 008 - Fecha de apltc,,ciín 2o251'lol22 cóDtco.: fi osso.04

Culminada la ¡mplementac¡ón de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las
afectac¡ones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
term¡nación ant¡cipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia de
no ser un antecedente.
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PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autor¡dad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modif¡cado por el artículo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedim¡ento sanc¡onator¡o, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al func¡onario competente cuando sea procedente en los términos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de
policía y de las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental, así como
con las entidades de investigación del SINA,

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelaciones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o privadas, o expertos
cientificos y técnicos sin que se hubiere realizado conven¡o, o contrato específico para ello.
En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las mejores condiciones para su
desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pert¡nente y cumpliendo los requisitos de
ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una, solicitud de
intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas amb¡entales de que
trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenla como prueba en el
procedimiento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pert¡nencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinenles para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artÍculo 16 de la
Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista mérito
para continuar con la investigac¡ón, la autor¡dad ambienlal competente, mediante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la
infracción e ind¡v¡dualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias
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se deberán indicar en la motivac¡ón del pliego de cargos, así corno indicar y explicar los tipos
de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no procede recurso alguno.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Oecreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y
Oesanollo Sostenible):

Arliculo 2.2.1 .1 .3.1 . Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento
forestal son:
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando ex¡stan
razones de ut¡lidad públ¡ca e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden
contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la
de renovar o conservar el bosque;
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sosten¡bilidad y con la obligación de
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque;
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para sat¡sfacer necesidades vitales
domésticas sin que se puedan comercializar sus productos.

Articulo 2.2.1 .'l .5.3. Aprovecham¡ento forestal único. Los aprovecham¡entos forestales ún¡cos
de bosque naturales ubicados en tenenos de dom¡n¡o público se adquieren mediante
permiso

Artículo 2.2. 1 .1 .7.1 . Proced¡m¡ento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda
realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora dilvestre ubicados en
terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporac¡ón competente, una
solicitud que contenga.

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superfic¡e;
c) Rég¡men de prop¡edad del área;
d) Espec¡es, volumen, cantidad o peso aproximado .de lo que se pretende aprov. echar y uso
que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá
para la solic¡tud de aprovechamientos forestales domést¡cos.

Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovecham¡ento forestal Serán

establecidos con base en la cartografia bás¡ca del IGAC, cartografía temática del ldeam o
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por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las anter¡ores,
determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible
obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que
hubiere lugar, f¡jarán las coordenadas con la utilizac¡ón del S¡stema de Pos¡cionamiento
Global (GPS), el cual será obligatorio.
(Decreto 1791 de 1996, artículo 23).

Artículo 2.2.1.1.9.1. Solicitudes pr¡oritar¡as. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados
de bosque natural ub¡cado en lerrenos de dominio público o en pred¡os de propiedad privada
que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden
sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.
(Decreto 1791 de 1996 artículo 55).
Atliculo 2.2.1.1.18.3. Disposiciones sobre cobertura forestal. Los propietarios de predios de
más de 50 hectáreas deberán mantener en cobertura forestal por lo menos un 'l0olo de su
extensión, porcentaje que podrá variar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
cuando lo considere conveniente.

Para establecer el cumplimiento de esta obligación se tendrá en cuenta la cobertura forestal
de las áreas protectoras a que se refiere el numeral 'l del artículo 30 de este Decreto y de
aquellas otras en donde se encuentran establecidas cercas vivas, barreras cortafuegos o
protectoras de taludes, de vías de comunicación o de canales que estén dentro de su
propiedad.
(Decreto 1449 de 1977, artículo 4o).

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - lNlClAR el Procedimiento Sanc¡onatorio en contra la señora LEIDY
JOHANNA HOYOS ROJAS identificada con la cedula de c¡udadanía No. 1.143.849.445, con
el fin de verificar los hechos u om¡s¡ones constitut¡vas de infracción a normas de protección
amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte mot¡va del presente acto
administrat¡vo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción,
esta Corporación podrá de oficio realizár todo tipo de diligencias y actuaciones
adm¡n¡strat¡vas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determinar con certeza los
hechos constitut¡vos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTícuLo SEGUNDo. - Por parte del proceso de Gestión Amb¡ental en el rerritorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar a la señora LEIDy JOHANNA
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HOYOS ROJAS ident¡f¡cada con la cedula de c¡udadanía No. 1.143.849.445, de acuerdo a lo
preceptuado en La ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Adminishativo y de lo
Conténcioso Adm¡nistrat¡vo y La ley 2080 de 2021

ARTíCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo man¡fieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

ARTíCULO CUARTO. -. TENER como diligencias administrat¡vas los documentos
contenidos en el expediente No. 0783-039-002-029-2025.

ART|CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gest¡ón Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comun¡car el presente acto adm¡nistratlvo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ART|CULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Tenitorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto administrativo en el boletín de actos adm¡nistrat¡vos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993.

ARTíCULO SEPTlfulO. - El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a part¡r de su comunicación.

ART¡CULO OCTAVO. - Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

COMUNíQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle a los se¡s (06) días del mes de noviembre de 2025.
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JULI MIRO VARGAS DARAVI

Director Territorial DAR BRUT

Proyecto: Holmes Leandro Moreno Ram¡rez- Técn¡co Administrat¡vo
Elaboró: Holmes Leandro Moreno Ramirez- Técnico Admin¡strativo
Revisión jur¡dica. Robinson Rivera Cruz- Profesional Especia¡izado.

Archivese en el expediente: 0783-039-002-02+2025.
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